
Los términos y  definiciones relacionadas con la explotación y el abuso sexual 
de niñas, niños y adolescentes, tienen como propósito describir, clarificar su 
significado y asesorar en relación con su uso.

Orientaciones terminológicas para 
la protección  de niñas, niños y adolescentes 

contra la explotación y el abuso sexual

TÉRMINOS ORIENTADORES SIGNIFICADO

Utilización de niños, niñas y 
adolescentes en actividades, 

actuaciones y materiales 
pornográficos

Explotación sexual comercial 
de niñas, niños y adolescentes, 

a través de la prostitución

Explotación sexual comercial de 
niñas, niños y adolescentes en el 

contexto de viajes y turismo

Explotación sexual de niñas, niños 
y adolescentes en línea

Imágenes sexualizadas de niñas, 
niños y adolescentes

Sexteo (sexting)

Streaming (en vivo) de abuso 
sexual

Son   materiales que registran el momento en que 
una niña, niño o adolescente sufrió un abuso 
sexual, son  la evidencia de un delito.

Tipificada como un delito en el Código Penal Colom-
biano. La OIT se refiere a “la utilización, el recluta-
miento o la oferta de niños para la prostitución"

No existe “turismo sexual” sino situaciones en las 
que explotadores sexuales aprovechan la infraes-
tructura de los destinos turísticos para vulnerar los 
derechos de niñas, niños y adolescentes. 

La explotación sexual que se lleva a cabo mientras la 
víctima está en línea (como tentando/ manipulan-
do/amenazando a una niña, un niño o un adolescen-
te a realizar actos sexuales frente a una cámara web).

Consisten en imágenes de niñas, niños y adolescen-
tes posando semidesnudos o desnudos con énfasis 
en su sexualización.

Se ha definido como la “auto-producción de imáge-
nes sexuales”, o como el “intercambio de mensajes o 
imágenes sexuales” y la creación, el intercambio y la 
transmisión de imágenes de desnudos o casi desnu-
dos sexualmente sugerentes a través de teléfonos 
móviles y/o internet. También existen muchas 
formas de “sexteo no deseado”. Esto se refiere a los 
aspectos no consentidos de la actividad, como com-
partir o recibir fotos videos o mensajes no deseados 
y sexualmente explícitos.

El abuso sexual de niñas, niños y adolescentes en 
vivo en línea a menudo se transmite a los espectado-
res por “streaming” a través de internet. Esto signifi-
ca que los datos están siendo transmitidos instantá-
neamente al espectador, quien puede ver y partici-
par mientras que el abuso está teniendo lugar.

Fuente: https://www.ohchr.org/sites/default/files/Documents/Issues/Children/SR/TerminologyGuidelines_sp.pdf 


